
 

 
 

Resolución nro. 016 
10 de julio de 2020 

 
“Por medio de la cual se adicionan parámetros a la Resolución 012 de 2019, respecto de la 

acreditación de la competencia en Inglés Comunicativo con énfasis en comprensión lectora 

en el Idioma Inglés, a los estudiantes que ingresan a la Universidad de Ibagué mediante la 

modalidad de reintegro o transferencia interna o externa” 

 

El Rector de la Universidad de Ibagué 
 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

Considerando: 
 

Que el Consejo Superior, en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente, las 

establecidas en el literal e del artículo 30 de los Estatutos Generales, expidió el Acuerdo Nro. 

002 de 28 de febrero de 2019 por medio del cual adoptó el nuevo Reglamento Estudiantil de 

la Universidad de Ibagué. 

 

Que en virtud de la Política de Internacionalización de la Universidad -Acuerdo 319 de 2014- 

expedida por el Consejo Superior, se propende por el fortalecimiento y puesta en marcha de 

estrategias y mecanismos que propicien los encuentros interculturales, la movilidad 

internacional de estudiantes, además de la necesidad de brindar un contexto multicultural e 

internacional a las actividades académicas de la Universidad, que por tal razón se instauraron 

los requisitos relacionados con la suficiencia de competencias en inglés o un segundo idioma 

en el nuevo Reglamento Estudiantil. 

 
Que, respecto al cumplimiento del requisito de aprobar ciertas competencias en inglés, 

establecido en el reglamento anterior, se hace necesario instituir lineamientos para la 

transición a las nuevas exigencias de suficiencia de competencias en inglés o un segundo 

idioma que establece el nuevo Reglamento Estudiantil de la Universidad de Ibagué. 

 
Que, por medio del nuevo Reglamento Estudiantil, se incluye lo atinente a nuevas exigencias 

en Ingles Comunicativo con énfasis en comprensión lectora en un segundo idioma y se faculta 

al Rector para expedir las normas complementarias que se hicieren necesarias para 

reglamentar la materia. 

 

Que mediante Resolución Rectoral Nro. 012 de 2019, se expidió el Reglamento que tiene por 

objeto fijar los requisitos académicos para la acreditación de la competencia en Inglés 

Comunicativo con énfasis en comprensión lectora y la competencia en el idioma inglés o un 

segundo idioma. 

 

Que es pertinente adoptar una normativa que contenga los parámetros bajo los que se 

circunscriben los requerimientos respecto de la competencia en Inglés Comunicativo con 

énfasis en comprensión lectora, a los estudiantes que ingresan a la Universidad de Ibagué 

mediante la modalidad de reintegro o transferencia interna o externa. 

 
Que en ejercicio de la mencionada facultad el Rector, 



 

 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Expedir la presente normativa por medio de la cual se adicionan 

parámetros a la Resolución 012 de 2019, respecto de la acreditación de la competencia en 

Inglés Comunicativo con énfasis en comprensión lectora en el Idioma Inglés, a los estudiantes 

que ingresan a la Universidad de Ibagué mediante la modalidad de reintegro o transferencia 

interna o externa. Contenida en el siguiente texto. 

 
Artículo 1. Adicionecese al artículo 3 de la Resolución 012 de 2019. Obligatoriedad del 

cumplimiento de suficiencia de competencias en Ingles Comunicativo con énfasis en 

comprensión lectora. Parágrafo Tercero: Exceptúense del anterior mandato a los 

estudiantes que ingresen a la Universidad en la modalidad de reintegro o transferencia interna 

o externa, que después de su proceso de reconocimiento de créditos, logren un nivel de 

avance respecto a su plan de estudios, mayor al (25%) veinticinco por ciento de la totalidad de 

este.  

 

La presente excepción aplica únicamente a aquellos estudiantes que al momento de haber 

ingresado por primera vez a la Universidad no hubieran adquirido la exigencia de cumplir con 

la competencia en Ingles Comunicativo con énfasis en comprensión lectora o aquella de 

Comprensión lectora.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia y derogatoria. La presente rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Dada en Ibagué, a los diez (10) días del mes de julio de 2020. 

 
 
 

(Original firmado) 

César Vallejo Mejía 

Rector 


